
ADHERIR SERVICIO DE
NIC ARGENTINA Y
TRÁMITES A DISTANCIA
EN AFIP



En el sitio de la AFIP (www.afip.gob.ar), en el recuadro “Acceso con 
Clave Fiscal” hacé clic en “INGRESAR”.PASO

1

1

¡Importante! Recordá que son dos servicios para adherir. Completá todos
los pasos que se detallan a continuación para adherir el servicio de 
"Trámites a Distancia" y luego el de "Administración de dominios".
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Ingresá tu Nº de CUIT/CUIL y tu Clave Fiscal Nivel 3
y presioná el botón “INGRESAR”.PASO
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PASO
3

Seleccioná el botón “Servicios Administrativos Clave Fiscal”.

Una vez desplegados los servicios, seleccioná el denominado “Administrador 
de Relaciones con Clave Fiscal”.



PASO
4 Presioná el botón “ADHERIR SERVICIO”.
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JUAN PEREZ

JUAN PEREZ

11 11111111 1
11 11111111 1

Tené en cuenta que en caso de ser una Persona Jurídica el representante 
legal deberá adherir los servicios actuando en representación de la empresa 
u organización. A su vez la persona designada a operar también deberá 
adherir los servicios siguiendo los pasos de este instructivo. 

IMPORTANTE: 
Si querés autorizar a otra persona para que 
opere en tu nombre, deberás utilizar la opción 
"Nueva Relación".
Podés guiarte con el instructivo para este 
trámite publicado en nuestro sitio.
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PASO
5

En la pantalla siguiente, presioná el botón correspondiente a “Ministerio de 
Modernización”.

Luego seleccioná la opción “Servicios Interactivos”.

JUAN PEREZ

JUAN PEREZ



PASO
6

6

Seleccioná la opción “Trámites a Distancia” del listado desplegable.

Verificá los datos del servicio a incorporar y presioná el botón “CONFIRMAR”.

JUAN PEREZ

JUAN PEREZ

11 11111111  1

11 11111111   1JUAN PEREZ

JUAN PEREZ  [20-11111111-2]

JUAN PEREZ

Trámites a Distancia

11 11111111  1JUAN PEREZ

11 11111111 1
11 11111111 1



PASO
7

7

Y por último, nuevamente visualizarás en pantalla el formulario F3283/E 
como constancia de alta del servicio.

Trámites a Distancia

11-11111111-1
JUAN PEREZ

JUAN PEREZ
11-11111111-1

ATENCIÓN: El trámite aún no está finalizado. Tenés que adherir otro servicio
más para operar. Seguí los pasos que a continuación te detallamos. 



PASO
8

Ahora vas a tener que agregar un nuevo servicio: "Administración de 
dominios”.
Para hacerlo, deberás repetir los pasos del 1 al 4.
Una vez finalizado el paso 4, presioná el botón correspondiente al 
“NIC Argentina”.
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Luego seleccioná la opción “Servicios Interactivos”.

JUAN PEREZ

JUAN PEREZ

11 11111111 1
11 11111111 1



PASO
9

9

Seleccioná la opción “Administración de dominios” del listado desplegable.

Verificá los datos del servicio a incorporar y presioná el botón “CONFIRMAR”.

JUAN PEREZ

JUAN PEREZ

11 11111111  1

11 11111111   1JUAN PEREZ

JUAN PEREZ  [11-11111111-1]

JUAN PEREZ

Administración de dominios

11 11111111  1JUAN PEREZ

11 11111111 1

11 11111111 1



Ya generaste la adhesión a ambos servicios.
Ahora podés operar en NIC Argentina.

Una vez confirmada el alta, se visualizará en pantalla el formulario F3283/E, 
como constancia de alta del servicio.

Administración de dominios

11-11111111-1
JUAN PEREZ

JUAN PEREZ
11-11111111-1

Acá debe aparecer
el nombre del servicio
habilitado

PASO
10

10


